
  

  

Manta, 14 de julio del 2020 

Señor 

GERENTE GENERAL 

COMERCIALIZADORA LLANTAS ANEXOS Y TECNOLOGIA LLANEXTECH S.A. 

Presente 

Señor Gerente General: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que el día de 

hoy el accionista PEDRO CARLOS QUIROZ PONCE, poseedor de la cédula de ciudadanía 

A 130719111-2, ha transferido el valor de cuatrocientas veinte (420) acciones de un $1 cada una 

de ellas, en la COMERCIALIZADORA LLANTAS ANEXOS Y TECNOLOGIA 

LLANEXTECH S.A., a favor del SR. PEDRO CARLOS QUIROZ CEDEÑO, cédula No. 

131549185-0, 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia 

sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 

| Y) 
SR. PEDRO CARLOS SR. PEDRO CARLOS 
QUIROZ PONCE QUIROZ CEDEÑO 
CEDENTA CESIONARIO     
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Manta, 14 de julio del 2020 

Señor 

GERENTE GENERAL 

COMERCIALIZADORA LLANTAS ANEXOS Y TECNOLOGIA LLANEXTECH S.A. 

Presente 

Señor Gerente General: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que el día de 

hoy el accionista PEDRO CARLOS QUIROZ PONCE, poseedor de la cédula de ciudadanía 

4 130719111-2, ha transferido el valor de trescientas treinta (330) acciones de un $1 cada una 

de ellas, en la COMERCIALIZADORA LLANTAS ANEXOS Y TECNOLOGIA 

LLANEXTECH S.A., a favor del SR. CESAR ALFREDO QUIROZ CEDEÑO.,, cédula No. 

131549184-3, 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia 

sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 

SR. PEDRO CARLOS 

QUIROZ PONCE 
CEDENTE CESIONARIO 
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